
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Mandamiento de pago.  

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00401 00 

 

Con las documentales que obran en los archivos 022 a 025 se tiene por subsanada la demanda, 

precisando que la adición solicitada por el apoderado demandante no es necesaria en razón a que se 

tiene por cumpla la exigencia del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Se procede a proferir la orden de pago, precisando que al haberse remitido al demandado las 

facturas el día 2 de junio de 2021, los diez fijados en el inciso tercero del artículo 773 del código de 

comercio se cumplían el 12 de junio de 2021 y por tanto la mora solo puede predicarse desde el día 

siguiente, pues por ante la falta de fecha expresa de vencimiento en los títulos mal podría aplicarse el 

computo del numeral primero del artículo 774 ibidem, cuando la entrega excedió sobremanera los treinta 

días siguientes a la emisión allí prevista. 

Con esa motivación y conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, 

por cumplirse los requisitos fijados en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado 

resuelve ordenar a Ewo Carbones SAS –nit.nº 901102839-9 que dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación de este auto, pague a IPS Figuras´s SPA Cúcuta SAS –nit.nº 900253624-6 la suma de 

$4.057.460 por saldo de las facturas con prefijo IPS, números 12-, 1202,1506,1707,1902,2099 y 2208; 

más intereses comerciales moratorios a partir del trece 13 de junio de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación.  

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 8° 

del decreto 806 de 2020, remitiendo al correo ewocabonessas@hotmail.com copia de esta providencia, 

la demanda y sus anexos, y los documentos de subsanación de los cuales se le corre traslado por 10 

días conforme al procedimiento fijado en los artículos 442 y 443 del Código General del Proceso.  

Se reconoce al abogado Rafael de Jesús Barbosa Mercado como apoderado judicial de la parte 

demandante  

mailto:ewocabonessas@hotmail.com


Notifíquese y cúmplase  
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